
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución No 
212108 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y 
Diseño; teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :  

ART~CULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por el H. Consejo Directivo de 
la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en su Resolución No 212108, 
que en fotocopia forma parte integrante de la presente y, en consecuencia, 
aprobar el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Titular con 
dedicación semi-exclusiva, en la Cátedra de Matemática I - A - y II de la 
carrera de Arquitectura de la citada Facultad. 

ART~CULO 2 .- Designar asirrrisiiio, el Jurado que intervendrá en dicho 
concurso, cuyo detalle obra en el Artículo 2O de la citada Resolución. 

ART~CULO 3 .- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de 
origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
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VISTO: 
El expediente 11" 13-08-36235, en el que Secretaría Académica solicita se 

iilstruineilte el llamado a concurso para cubrir un (1) cargo de Profesor Titular con 
Dedicación Semi-Exclusiva para la Cátedra de MATEMATICA 1-A Y II de la carrera de 
Arquitectura: Y 

CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo a las Reglameiltaciones vigentes sobre la materia. correspoilde la 

sustailciacióii de u11 concurso abierto y público, de títulos, antecedentes y oposición. 
Que ha tomado debida iiltervencióil Secretaría Académica y cl Departaiiisiito 

TECNOLOGÍA. 
- - Que la Comisión de Eiisefiairza ha cniitido un despacho al respecto. - -- . . 

Por ello. 
EL W.CONSEJ0 DIRECTIVO 1)E LA 

FACULTAD DE ARQUITECTURA, UIIBANISMO Y DISEÑO 
I I E S L T E L V E :  

ARTÍCULO lo.-Llamar a Concurso abierto y público de títulos, aiitecedentes y oposición. 
en un todo de acuerdo a los Estatutos de la Uiliversidad Nacional de Córdoba y a las 
Ordenaiizas del H.Coilsejo Superior N" 8/86 (T.0) j sus rnodificatorias j: a la Ordenanza N" 
54/96 de esta Facultad. para cubrir u11 (1) cargo de Pi.ofesor Titular con Dedicacióii Semi- 
Exclusiva de la Cátedra de MATEMÁTICA 1-A Y 11 de la carrera de Arquitectura.- 

ARTÍCULO 2°.-Conforn~ar el Siirado con los siguientes Titulares y Suplentes: 

JUR4DOS TITULARES: 
Arq. Sara GONORALKY (Uni\~ersidad Nacional dc Córdoba) 
Arq. Carlos FEDERICO (IJniversidad Nacional de La Plata) 
Arq. Hilda MARTINEZ (Universidad Nacional del Noreste) 

JURADOS SUY L,ENriES: 
liig. Martíii Pastor ROC.4 (Universidad Nacioilal de Lbrdoba) 
Arq. Roque SALVAY (Uiiiversldnd Nacional de Rosario) 
Iilg. Carlos LOI'EZ (Universidad Nacional cle La Plata) 

ARTICULO 3".-Designar coiiio miembros obser~:adores. titulares y suplentes a los 
siguieiltes Egresacios Aluii~iios: 

OBSER\IADORES EGRESADOS: 
TITULAR: ilrq. Rafael Alejandro MARTJNEZ 
SUPLENTE: Arcl. Santiago Ezequiel TISSOT 



OBSERVADORES ALUMNOS: 
TTITULAII: Srta. María Eugenia ALFONSO 
SUPLENTES: Srta. Mariana Loi-ena 13ER.- 

ARTICULO 2":.- Atento a lo dispuesto en la Ordeilailza No 1 10104, se disporie que: 

1 .  La propuesta pedagógica o "proyecto eii relación al fiitiiro desarrollo de s u  actividad 
acadéiiiica, referida a docencia, irivestigación' y estensión y plan de trabajo 
correspoildiente. tal como se denomina en el artículo 18"; capitulo IV b de la 
Ordenanza del H.Coiisejo Directivo No 54/96 "Reglainento de Concursos Profesores 
Titulares y Adjuntos" deberá ser realizada tonlando conlo bases y refereilcias los 
Contei~idos,Básicos Curric~ilares de la Asipatura ob-jeto del Concurso. . . - -. 

-L - E! 1~1113. exp011er etl Prueba de Oposicióii. S C Z ~ I I  Ai-tic~Ic 2°.-(:al)in~10 1V b de la 
referida Ordenanza. será extraído al azar del Programa de la cátedra objeto del 
Conc~irso y sera desarrollado por el coilcursailte segíiil el eilfoque de SLI propia 
Propuesta Pedagógica.- 

ARTICULO 3":.- Comuníquese. dese al Registro de Kesol~icioi~es y arc11ívese.- 

DADA EN 1,A SALA DE SESIONIZS JIEL II. CONSE.JO DIRECTIVO A LOS 
CATORCE DIAS DEL MES DE OCTLTRRE JIEL ANO DOS MIL OCHO.- 
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